
DEL CONGRESO DE JALISCO, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL INCISO E) DE 

LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS  

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.  

Enviándoles un atento saludo, hago de su conocimiento que esta LIX Legislatura del honorable Congreso del 

estado de Jalisco, en sesión verificada en esta fecha, aprobó el acuerdo legislativo número 587-L1X-10, en el que 

se eleva iniciativa de ley, por la que se propone reformar la última parte del inciso e) de la fracción IV del artículo 

116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos que establece el acuerdo 

legislativo en comento. 

Por instrucciones de la directiva de esta soberanía, hago de su conocimiento lo anterior, adjuntándole copia del 

acuerdo legislativo de referencia, para los efectos legales procedentes.  

Sin otro en particular, propicia hago la ocasión para reiterarle las seguridades de mi consideración y respeto. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección.  

Guadalajara, Jalisco, a 4 de noviembre de 2010  

Licenciado José Manuel Correa Ceseña (rúbrica) 

Secretario General del Congreso del estado  

Dictamen de: acuerdo Legislativo  

Comisión de: puntos Constitucionales, Estudios Legislativos y Reglamentos  

Autor de la Iniciativa: fracción parlamentaria del Partido Acción Nacional  

Asunto: Se aprueba la iniciativa de acuerdo legislativo que propone al Congreso de la Unión, modificar el 

artículo 116, fracción IV, inciso e) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Diputados:  

A la Comisión de Puntos Constitucionales, Estudios Legislativos y Reglamentos, le fue turnada por el honorable 

pleno del Congreso, para su estudio y dictaminación, la iniciativa de acuerdo legislativo que propone presentar 

formal iniciativa de ley al Congreso de la Unión, para modificar el artículo 116, fracción IV, inciso e) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada por la fracción parlamentaria del Partido 

Acción Nacional, para lo cual, los firmantes miembros de la referida comisión legislativa, nos permitimos presentar 

el dictamen que la resuelve, conforme a los siguientes 

Antecedentes 

I. Que en sesión ordinaria del Congreso del estado de Jalisco, la fracción parlamentaria del Partido Acción 

Nacional de la LIX Legislatura del Congreso del estado, en uso de sus facultades y derechos como tal, con fecha 24 

de junio de 2010, presentó iniciativa de acuerdo legislativo que propone presentar formal iniciativa de ley al 

Congreso de la Unión, para modificar el artículo 116, fracción IV, inciso e) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

II. Que a la comisión que suscribe, le fue turnada por acuerdo de la asamblea, con fecha 15 de julio de 2010, la 

iniciativa de ley con número de SIPLE 672/2010, para su estudio y formulación del proyecto de dictamen, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 107 de la ley orgánica de este poder. 



Ubicados los antecedentes de la iniciativa bajo proceso de estudio, es viable señalar que se tomaron en cuenta por 

esta comisión al momento de dictaminar conforme a las siguientes  

Consideraciones 

I. Conforme a lo dispuesto por la fracción I del artículo 28, de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es 

facultad de los diputados presentar iniciativas a la consideración del honorable pleno del Congreso del estado. 

II. De conformidad a lo dispuesto por la fracción I, numeral 1, del artículo 69 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Jalisco, es atribución de las comisiones legislativas, recibir, analizar, estudiar, discutir y 

dictaminar los asuntos que le turne la asamblea. 

III. Corresponde a la Comisión de Puntos Constitucionales, Estudios Legislativos y Reglamentos, el estudio y 

dictamen o el conocimiento, del presente asunto, en los términos del artículo 97 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Jalisco. 

V. En ese orden de ideas, se surten los extremos legales con los que el autor de la iniciativa cuenta al momento de 

su presentación, con facultades para presentar propuestas a través de iniciativas de ley, decreto o acuerdo 

legislativo, así mismo, la comisión legislativa que suscribe cuenta con las facultades para conocer del asunto 

planteado. 

La comisión dictaminadora para la elaboración del presente dictamen tomó en cuenta los argumentos del autor de 

la iniciativa, de la cual se desprende la siguiente 

Exposición de Motivos 

I. El estado de Jalisco enfrenta desafíos legislativos en materia electoral para continuar siendo vigente a las nuevas 

necesidades sociales. Dentro de estos desafíos se encuentra la importante la labor de fortalecer la participación 

activa de los ciudadanos en los procesos democráticos a través de las candidaturas independientes. 

II. La figura jurídica de las candidaturas independientes representa un medio complementario a la labor que han 

venido desempeñando los partidos políticos para que el gobierno sea expresión fehaciente de la colectividad. En 

efecto, las candidaturas independientes garantizan el derecho esencial de la persona al voto pasivo por democracia 

directa. 

En el mismo sentido, las candidaturas independientes consagran el derecho y la obligación de intervenir en los 

asuntos públicos en la sociedad de que se es parte. 

III. Reviste gran importancia hacer un ejercicio de derecho comparado respecto a la tendencia latinoamericana 

sobre la incorporación de las candidaturas independientes.  

Los países de América Latina que contemplan legislativamente las candidaturas independientes son Chile, 

Colombia, Bolivia, Honduras, Paraguay, Panamá, República Dominicana, Uruguay y Venezuela. 

IV. Además, esta tendencia latinoamericana se refuerza a nivel nacional con las diferentes iniciativas que han 

presentado los actores políticos nacionales y estatales. El 15 de diciembre de 2009 el presidente de la República, 

Felipe Calderón Hinojosa, presentó ante la Cámara de Senadores una iniciativa para incorporar las candidaturas 

independientes, como también lo han hecho a nivel federal las fracciones del Partido Acción Nacional, Partido de 

la Revolución Democrática y el Partido Verde Ecologista de México. 

V. Con base en datos del IDEA Internacional (Institute for Democracy and Electoral Assistence), organismo 

especializado en estudios comparados de sistemas electorales del mundo, de un total de 198 países estudiados, más 



de 40 por ciento de los mismos permite candidatos independientes tanto para la presidencia como para la 

integración de los congresos. 

Las candidaturas independientes permiten que la ciudadanía se involucre en la representación política de manera 

independiente de la que ofrecen los partidos políticos.  

VI. Por otra parte, consideramos de trascendental importancia que los diputados como representantes populares 

mantengamos nuestro compromiso estando atentos de las encuestas serias, que recogen la opinión social respecto 

la forma de fortalecer nuestros ejercicios democráticos. De esta forma cabe hacer mención de los resultados sobre 

el tema, en la “Encuesta nacional sobre el sentir ciudadano 2009”, realizada por el Instituto Tecnológico Autónomo 

de México, el Instituto Político Nacional y la fundación Este País. En la mencionada encuesta se señala que la 

mitad de ciudadanos que acudieron a votar está totalmente de acuerdo, o muy de acuerdo con la implementación de 

las candidaturas independientes. 

VII. No podemos dejar de lado que la razón principal para la propuesta de las candidaturas ciudadanas radica en la 

desconfianza popular de las instituciones. El Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional 

Autónoma de México llevó a cabo una encuesta respecto cultura constitucional, “cuyos resultados denotan la 

erosión en dos de las tres instituciones más directamente relacionadas con el sistema representativo: el congreso y 

los partidos”.  

Ante este escenario de disminución de la confianza en las instituciones, el jurista Diego Valadés señala que “es 

comprensible que en México se registre una demanda por “ciudadanizar” (lo siento por el barbarismo) la vida 

pública. 

VIII. Las candidaturas independientes vienen a representar un medio que mejore la eficacia en la administración 

pública de nuestro estado de Jalisco. 

Existe como antecedente de las candidaturas independientes que en el año 2004 Jorge Castañeda Gutmán inició su 

campaña como aspirante a la presidencia de la República como candidato independiente. Sin embargo, el señor. 

Castañeda no pudo llevar con éxito su candidatura por no haber las adecuaciones legislativas a nivel federal. 

Es de toral importancia que nosotros como legisladores, emprendamos acciones responsables que ayuden a 

fortalecer la confianza en las instituciones para no caer en la antítesis, que es el riesgo de un retroceso autoritario.  

IX. En otra tónica de ideas, al permitir las candidaturas independientes se estaría ampliando el derecho humano a 

que todo individuo pueda votar y ser votado, o también conocido como derecho político. En los derechos políticos 

“está contenido el elemento de libertad individual que ha originado cada vez más, el carácter universal del sufragio 

y la necesidad de su ejercicio no discriminatorio.” 

Precisamente con la idea de garantizar los derechos políticos se lograría con las candidaturas independientes, un 

incentivo para que los ciudadanos participen en la vida pública, de forma complementaria a los partidos políticos. 

X. Debemos recordar la esencia de los partidos políticos como mediadores en la representación pública. Por lo 

tanto, de acuerdo al jurista Mauricio Cabrera resulta ilógico excluir a los ciudadanos no afiliados a los partidos 

políticos de la participación en los asuntos públicos del país, en la especie de cargos de elección popular. 

XI. En otra serie de ideas, en los tratados internacionales que nuestro país se ha comprometido se contemplan los 

derechos políticos. Estos tratados son: la Declaración Universal de Derechos y Deberes del Hombre, el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Asimismo, no debemos olvidar que los tratados internacionales tienen valor jerárquicamente superior a las leyes 

federales y menor a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 



XII. De acuerdo a un informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos sobre la protección en nuestro 

país a los derechos políticos se destaca que “ ...Hasta ahora, no ha sido posible encontrar en México una fórmula 

que garantice la estabilidad y la consolidación del sistema de partidos, que resulte compatible con la garantía 

constitucional que tienen los ciudadanos para ser votados para cargos de elección popular, sin tener que hacerlo 

obligadamente bajo siglas de un partido político.” 

Ante la regulación a los requisitos para ser votado, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos recomendó 

a nuestro país, que “ ... adopte las medidas necesarias para que la reglamentación del derecho de votar y ser 

votados, contemple el acceso más amplio y participativo de los candidatos al proceso electoral, como elemento 

para la consolidación de la democracia. “ 

XIII. Por todo lo anterior, podemos destacar que las candidaturas independientes conllevan a una participación 

directa en nuestro sistema democrático, sistema que está integrado por y para los ciudadanos. 

XIV. Ahora bien, cabe señalar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 116, 

fracción IV, inciso e), en su última parte constriñe a los estados a reconocer la facultad de manera exclusiva a los 

partidos políticos para solicitar el registro de candidatos de elección popular. Por lo tanto, actualmente existe el 

impedimento constitucional para que los estados podamos regular las candidaturas independientes. 

Respecto el texto actual de la Constitución y la propuesta de reforma, presentamos el siguiente cuadro 

comparativo:  

XV. Así pues, es importante que esta soberanía acuerde presentar la iniciativa de ley ante el constituyente federal, 

en el que se elimina la última parte del inciso E) de la fracción IV del artículo 116, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos.” 

Con base en los argumentos que anteceden, la Comisión Legislativa de Puntos Constitucionales, Estudios 

Legislativos y Reglamentos, presenta las siguientes 

Conclusiones 

Que conforme la exposición que antecede, mediante la iniciativa planteada por los autores de la misma, se propone 

modificar el artículo 116, fracción IV, inciso e) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

haciendo con ello viable las candidaturas independientes, al tenor de los argumentos vertidos en su exposición de 

motivos, la cual ha quedado transcrita en el capítulo que antecede. 

De igual manera los ciudadanos buscan la posibilidad de votar y ser votados, pero en nuestra legislación 

encuentran una limitante importante a ese derecho, que es la necesidad de tener una afiliación o una plataforma 

partidista para alcanzar los puestos de elección popular, es por ello que la reforma que plantean los autores de la 

iniciativa ayuda a eliminar esa limitante ofreciendo una libertad en el campo electoral a favor de los ciudadanos. 

Al respecto, los integrantes de la comisión dictaminadora coincidimos con la propuesta, ya que estamos de acuerdo 

con la necesidad de que la ley contemple la posibilidad de permitir las candidaturas independientes a un nivel 

constitucional, forjando así las plataformas que nuestro país necesita, posicionándolo a la vanguardia de la 

democracia moderna.  

La comisión dictaminadora estima que el artículo 116, fracción IV, inciso e) es la localización jurídica idónea de la 

reforma pues es en la Carta Magna que se deben estipular las bases de las candidaturas de los ciudadanos.  

Para su mejor comprensión en el planteamiento de la reforma se transcribe el texto vigente de las normas sujetas a 

reforma, concretamente al artículo 116, fracción IV, inciso e) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos:  



El texto vigente dice 

“Artículo 116 ...  

I. a III ...  

IV. Las constituciones y leyes de los estados en materia electoral garantizarán que:  

a) a d) ...  

e) Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin intervención de organizaciones gremiales, o con 

objeto social diferente y sin que haya afiliación corporativa. Asimismo tengan reconocido el derecho exclusivo 

para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, con excepción de lo dispuesto en el artículo 

20, apartado A, fracciones III y VII, de esta Constitución;  

f) a n) .  

Va VIII....” 

El proyecto de reforma al artículo versa de la siguiente manera:  

“Artículo 116 ...  

I. a III ...  

IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que:  

a) a d) ...  

e) Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin intervención de organizaciones gremiales, 
o con objeto social diferente y sin que haya afiliación corporativa;  

f) a n) ...  

Va VIII. ...”  

Es importante señalar que nuestro país bajo el contexto social y político en el que se encuentra actualmente 

requiere de la actualización de su legislación para adaptarla a las necesidades que se presentan con el día a día, de 

igual manera la democracia moderna requiere contemplar la posibilidad de que ciudadanos sin necesidad de 

afiliación o propuesta de partido político puedan ser considerados para alcanzar puestos públicos de elección 

popular. 

En países que actualmente son considerados de primer mundo se contempla en su legislación la posibilidad de que 

ciudadanos de manera independiente puedan alcanzar puestos públicos de elección popular, respetando con ello el 

derecho a votar y ser votado, en la práctica se manifiestan resultados importantes a favor de los ciudadanos pues en 

los países que actualmente contemplan esa posibilidad los ciudadanos manifiestan sentirse mucho más integrados 

en situaciones electorales que en aquellos países que no contemplan esa posibilidad. La reforma permitirá 

“posicionar a nuestro país entre aquellos países que suprimen limitantes al derecho a votar y ser votado. 

La Comisión Legislativa de Puntos Constitucionales, Estudios Legislativos y Reglamentos, ve con beneplácito la 

iniciativa que se encuentra en proceso de estudio bajo los argumentos aquí expuestos.  



Por lo anteriormente expuesto y conforme en lo dispuesto por el artículo 28, fracción I de la Constitución Política 

del estado de Jalisco, por la fracción II del artículo 155, numeral 1 del artículo 157, y fracción III del numeral 3 del 

artículo 159 todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, la Comisión Legislativa de 

Puntos Constitucionales, Estudios Legislativos y Reglamentos, resuelve y somete a la elevada consideración de 

esta honorable asamblea legislativa el siguiente proyecto de  

Acuerdo Legislativo 

Primero. El Congreso del estado de Jalisco eleva iniciativa de ley a la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión por la que propone reformar la última parte del inciso e) de la fracción IV del artículo 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en relación con las candidaturas independientes, para quedar como sigue 

Artículo 116. ....  

I. a III. ..  

IV. Las constituciones y leyes de los estados en materia electoral garantizarán que:  

a) a d) ...  

e) Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin intervención de organizaciones gremiales, 
o con objeto social diferente y sin que haya afiliación corporativa;  

f) a n)  

V a VIII .  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Segundo. Se instruye a la secretaría general a efecto de que remita el presente acuerdo legislativo a la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión.  

Atentamente,  

Salón de Sesiones del honorable Congreso del estado de Jalisco 

Guadalajara, Jalisco a 5 de octubre de 2010 

La Comisión Legislativa de Puntos Constitucionales, Estudios Legislativos y Reglamentos  

Diputados: Jesús Casillas Romero (rúbrica), presidente; Javier Gil Olivo (rúbrica), Carlos Alberto Briseño 

Becerra, Mariana Fernández Ramírez (rúbrica), Luis Armando Córdova Díaz, José María Martínez Martínez, 

Abraham Kunio González Uyeda (rúbrica), Enrique Aubry de Castro Palomino (rúbrica), Raúl Vargas López, 

vocales. 

 


